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RESOLuaON de 19 de etfeTt) de 1987. de la Di_
cid" General de Eltctr6nica e biform41ka. JH1T la fIlM!
se homologa U" monitor de vigilancÜJ illUfUiWl de
pacientes marca «SimollSerl Wee/». modelo «Diascope
D8-S21»,fabrictldo JH1T «S. W. MIdko Te1cIli1c, A¡S»,
en AllJerlslwrd (DiriiJmmra).

Reabida en la ou-ión General de E1ecIrónic:a e Informática
la solicitud presentada por «8. O. C. Medishielcl, Sociedad AlIó
nim"", con domicilio social en calle Aaus1fn de Foxá, 27, munici
pio de Madrid, para la homolopción de un monitor de vi¡ilancia
lDtensiva de \>8C1entel, fabricadO por «S. W. M6<lico Teknik, AfS»,
en su instalación industrial ubicada en Alberts1und (Dinamarca);

Resultando que por el intereaadCl se ha ~tadola doclImen·
tación exigida por la Jesislación vi¡ente que afecta al producl!> cuya
homolopción aolicita, y que el Laboratorio Central Oficial de

..,troteenia de Madrid, mediante dictamen 1knico con clave
J380, y la Entidad colaboradora «TECNOS, Garantía de Qúi

dad. Sociedad Anónimll", por certificado de clave TM-BO. SW-
1A-OI (AE), han hecho constar. respectivamente, que el modelo
presentadocum~ las eapecij¡cacion.es aetua1mente estableci·
das por el Real 1231/1983, ele 20 de abril, y la Orden de
31 de mayo de 1983,

Esta ou-ión General, <le acuerdo con \o establecido en la
referida di.posición, ha aconla4o homolopr el citado producto,
con la contraseña de homolopción GMO-OI3S, con fecha de
caducidad del dia 19 de enero. de 1989, disponm.dose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 19 de
enero de 1988, definiendo, por úlumo, romo características técni·
cas para <:&da marca y modelo homolopdo las que se indican a
contInuación:

Caro<:terísticas comunes a todas las mamas y motklos

Primera. Descripción: Funciones pararnttric:as.
Segunda. Descripción: Número de canales.
Tercera. Descripción: Protección contra histories eléctricos.

Valor de las características JH1Ta cado. marca y modelo

Marca: «Simonsen Wee1», modelo «Diascope DS-S2b.
Características:
Primera: ECO y frecuencia cardiaca (FC).
Segunda: Uno (1).
Tercera: Si

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1987.-EI Director teDeral, Julio

González Sabat.

MINISTERIO
'DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTAaON
ORDEN de 16defebrerode 1987 por iD que se ratifica
la calificación previa como Agrupación de Productores
Agrarios de /a Sociedad Cooperativa del Campo del
Valle de GuadaJlwrce «Ma1aca». de OInama
(Málaga),

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Ajn¡l"'ci6n de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de¡ulio, formulada por la COnsejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de AndaIucla, a favor de la Sociedad
Cooperativa del Campo del Valle de Guadalhorce «Ma1aca», de
Cártama (Má\asa),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 29/1972, áe 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa del Campo
del Valle de Guadalhorce «Ma1aca», de Cártama (Má\asa).

Sesundo.-La ratificación de la calificación previa se otor¡a para
el grupo de productos hortofluticolas.

Tereero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Ajn¡pación de Productores A¡rarios abarcará los términos munici·

pales de A1haurln de la Torre, A1haurln el Grande, Alozaina,
<:u&rabone1a y Coin, lodos ellos de la provincia de Málasa.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aptlcación del régimen
·previsto en la Ley 29/1972, a efectos de 10 dispuesto en los
apartados a) y bl del artícu10 5.· de la misma, aerá el dia 1 de
septiembre de 1986.

Quinto.-Los porcen~es aplic:ables al valor de los productos
ven<l1dos por la Entidad, a efectos del cAku\0 de subvenCIOnes, será
el tres, dos Yuno por ciento del valor de los productos vendidos por
la Entidad¡ respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionanuento de la Entidad como A¡rupación de Productores
Agrarios, lijándose un Ifmite máximo a las subvenciones de
20.000.000 de pesetas, 13.500.000 ~tas Y 7.000.000 de pesetas
(veinte millones de pesetaS, trece millones quinientas mil pesetas y
siete millones de pesetas), con cargo al concepto 21.04.7777 del
programa 822-A: Comercialización, Industria1ización y Ordenación
Alimentaria. imputándose eslaS subvenciones a los ejercicios eco
nómicos de 1987, 1988 Y 1989, respectivamente.

Sexto.-E1 porcen~e máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efecl!>s de acceso al crtdito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Direeci6n General de la Produeción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades 8COfidas a la Lay 29/1972, de Ajn¡paciones de
Productores Agrarios con el número 244.

Madrid, 16 de febrero de 1987.
ROMERO HERRERA

fimo. Sr. Director general de la Producción A¡raria.

ORDEN de 16 de febrero de 1987, por la que se ratifica
Ja califtcación previa como Agrupación de Productores
Agranos de la Cooperativa «El Limonar de Santo
mera, Sociedad Cooperativa Limitada», de Santo-
mera (Murcia).

De eonfor:nidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relahva a la solicitud de ratificación de la califIcación
previa como Agru~ónde Productores Airarios, acogida a la Lay
29/1972, de 22 de Juho, formulada por la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen estableCido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Cooperativa «El Limonar de
Santomera, Sociedad Cooperativa Limitada», de Santomera (Mur.
C18).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos bortofruticolas.

Tercero.-El Ambito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Pr.oductores. Agrarios abarcará toda la región de
MurCIa y los térmInos mUnicIpales de Onhuela, Albatera y Crevi.
lIente, de la provincia de Alicante.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
prev1Sto en la Lay 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del articulo 5. 0 de la misma, será el dia 1 de
septiembre de 1986.

Q~into.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la EntIdad, a efectos del cálculo de subvenciones, será
el 3, 2 y 1 por 100 del valor de los productos vendidos por la
Enti~d, ~pectivamente,. durante los tres primeros años de
funCionamiento de la Enudad como Agrupación de Productores
Agrarios, fijándose un limite máximo a las subvenciones de
7.000.000 de pcselas, 4.800.000 pesetas y 2.400.000 pesetas. con
car¡o al conc,:!,to presup~stario 21.04.777' del programa 822-A:
~merciabzaC1ón, IndustrializacJón y OrdenaCión AlImentana,
Imputándose estas subvenciones a los ejereicios 1987, 1988 Y 1989,
respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La ou-ión General de la Producción Agraria proce·
derá a la inS<:TÍpción, de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Enudades acopdas a la Lay 29/1972 de Agrupaciones de
Productores A¡rarios, con el número 247.

Madrid, 16 de febrero de 1987.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


